
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, dentro del presente trámite 

de ejecución de condena en sentencia, se corrió traslado a la parte demandante de 

las excepciones propuestas por la parte demandada; y, dentro del término legal, la 

parte ejecutante se pronunció sobre estas. 

 

En la fecha, 11 DE ENERO DEL 2023, remito la actuación al señor juez para resolver lo 

pertinente. 
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Dentro del proceso anteriormente referenciado, la parte demandante inició la 

ejecución a continuación de la condena impuesta en sentencia, a la cual, se le 

imprimió el trámite consagrado en el art. 306 del CGP. 

 

El mandamiento de pago, se libró por los INTERESES MORATORIOS causados a partir del 

1 DE MARZO DEL 2022 y hasta que se efectúe el pago total de los mismos, a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera, sobre el capital equivalente a 

la suma de $126’819.000,00. 

 

La parte demandada formuló excepciones de mérito, las cuales denominó: NO 

EXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS POR INEXISTENCIA DE REQUERIMIENTO PREVIO; 

COBRO DE LO NO DEBIDO; y PAGO. 

 

Al ser el presente asunto la ejecución a continuación de una condena en sentencia, 

por e cobreo de una obligación contenida en una providencia judicial, las únicas 

excepciones que pueden proponerse son las de pago, compensación, confusión 



novación, remisión, prescripción y transacción, siempre y cuando, se traten de hechos 

posteriores a la respectiva providencia; tal como lo regula el numeral 2° del art. 442 del 

CGP. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho RECHAZARÁ las excepciones denominadas NO 

EXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS POR INEXISTENCIA REQUERIMIENTO PREVIO y la 

de COBRO DE LO NO DEBIDO; quedando únicamente para su estudio y análisis la 

excepción de pago formulada. 

 

Por otra parte, sería del caso convocar a audiencia, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2° del art. 443 del CGP; no obstante, las pruebas a tener en 

cuenta en este asunto son todas documentales y, las mismas ya obran dentro de la 

actuación; documentos que, no fueron ni desconocidos ni tachados de falsos por las 

partes, por lo que se ha surtido la adecuada contradicción de dichos medios de 

prueba. 

 

En ese orden de ideas, considera el Despacho que no se hace necesario realizar la 

diligencia, toda vez que no existen pruebas por practicar, por lo que, es procedente 

proferir sentencia anticipada, de conformidad con lo establecido en el art. 278 del 

CGP. 

 

Así las cosas, se prescindirá de la celebración de la audiencia que tratan los arts. 372 y 

373 del CGP y, en su lugar, se procederá a proferir sentencia anticipada, una vez 

quede ejecutoriado este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR las EXCEPCIONES DE MÉRITO denominadas NO EXISTENCIA DE 

INTERESES MORATORIOS POR INEXISTENCIA REQUERIMIENTO PREVIO y COBRO DE LO NO 

DEBIDO; al no ser procedentes en este trámite de EJECUCIÓN A CONTINUACIÓN por 

obligación contenida en providencia judicial promovida por ELIAZAR GALLEGO 



MORALES MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., de conformidad con lo 

dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR del trámite de la audiencia que tratan los arts. 372 y 373 del 

CGP, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ingrésese nuevamente la actuación a 

Despacho con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 
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